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PRlliGill'!"l'AS PARA RESPUESTA ORAL 

El!l PLEIIO 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 2 de febrero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indicao 

Asunto: 

Escrito núm. 150 del Diputado sefior 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una prequnta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

al grado de cumplimiento de la Ley 

4/90 de Bibliotecas de La Rioja. 

Acuerdo: 

Visto el escrito de referencia la 

Mesa de la Diputación General de La 

Rioja, de conformidad con lo estable

cido en el artículo 23.1.e) del vigen

te Reglamento de la Cámara, por una~i

midadu acuerda. calificar el escrito de 

referencia como pregunta para su res

puesta oral en Pleno admitiéndola a 

trámite, a excepción de su penúltimo 

párrafo relativo al presunto incumpli

miento de la Ley 4/90 de Bibliotecas 

de La Rioja, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General, en el que no figurará el ci

tado párrafo. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 .a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 9 de febrero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en Pleno. 

El 29 de junio de 1990 fue aprobada 

la Ley 4/90, relativa a las Bibliote

cas de La Rioja~ En su disposición fi

nal primera sefiala que, por el Gobier

no de La Rioja, se procederá al desa

rrollo reglamentario de dicha Ley. Es 

por lo que este Diputado pregunta: 

¿cuál es el grado de cumplimiento 

de la Ley de Bibliotecas? 

Logrofio, 2 5 de enero de 1 9 9 3 • El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla. 

La Mesa de la Cámarau en su reunión 

celebrada el día 2 de febrero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe-
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rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 151 del Diputado sefior 

Fernández Sevilla, integrado 

Grupo Parlamentario Popular, 

en el 

por el 

que se presenta una pregWllta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

al desarrollo de la Ley 4/90 de Bi

bliotecas de La Rioja. 

Acuerdo: 

Visto el escrito de referencia la 

Mesa de la Diputación General de La 

Rioja, de conformidad con lo estable

cido en el artículo 23.1.e) del vigen

te Reglamento de la Cámara, por unani

midad, acuerda calificar el escrito de 

referencia como pregunta para su res

puesta oral en Pleno admitiéndola a 

trámite, a excepción de su penúltimo 

párrafo relativo al presunto incumpli

miento de la Ley 4/90 de Bibliotecas 

de La Rioja, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General, en el que no figurará el ci

tado párrafo. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 9 de febrero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en Pleno~ 

El 29 de junio de 1990 fue aprobada 

la Ley 4/90, relativa a las Bibliote

cas de La Rioja. En su disposición fi

nal primera señala que, por el Gobier

no de La Rioja, se procederá al desa

rrollo reglamentario de dicha Ley. Es 

por lo que este Diputado pregunta: 

¿Qué razones y problemas han impe

dido el desarrollo y ejecución de las 

funciones encomendadas y la creación 

de los órganos y centros citados en la 

misma? 

Lcgroño, 25 de enero de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 2 de febrero de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 152 del Diputado sefior 
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Fernández Sevilla, integrado en el 

G:rupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno, relativa 

al plazo para el desarrollo reglamen

tario de la Ley 4/90, de Bibliotecas 

de La Rioja. 

Acuerdo: 

Visto el escrito de referencia la 

Mesa de la Diputación General de La 

Rioja, de conformidad con lo estable

cido en el artículo 23.1.e) del vigen

te Reglamento de la Cámara, por unani

midad, acuerda calificar el escrito de 

referencia como pregunta para su res

puesta oral en Pleno admitiéndola a 

trámite, a excepción de su penúltimo 

párrafo relativo al presunto incumpli

miento de la Ley 4/90 de Bibliotecas 

de La Rioja, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General, en el que no figurará el ci

tado párrafo. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 9 de febrero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta oral en Pleno. 

El 29 de junio de 1990 fue aprobada 

la Ley 4/90, relativa a las Bibliote

cas de La Rioja. En su disposición fi

nal primera señala que, por el Gobier

no de La Rioja, se procederá al desa

rrollo reglamentario de dicha Ley. Es 

por lo que este Diputado pregunta: 

¿Qué planteamientos y en qué plazos 

está previsto la correcta ejecución de 

los acuerdos de este Parlamento de ha

ce ya dos afios y medio? 

Logrofio, 25 de enero de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla. 

La Mesa de la cámara, en su reu

nión celebrada el día 2 de febrero de 

1 9 9 3, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 170, de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita, formulada por 
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el Diputado sefior Herreros Hernández, 

relativa a la praooción turística de 

la COmunidad Autónoma de La Rioja a 

través de la Exposición Universal de 

Sevilla, publicada en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General, Serie 

B, -nuum .. 7S, de 16 de diciSS!I:>re de 

1992. 

Acuerdo: 

formación solicitada, facilitada por 

el Consejero de Industria, Trabajo y 

Comercio, para su traslado al Diputado 

regional. 

Respecto a si se ha logrado promo

cionar La Rioja turísticamente a tra

vés de la Exposición Universal de Se

villa: 

Su calificación corno respuesta a SÍ~ 

pregunta de contestación escrita admi-

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

J.ogrofio, 9 de febrero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. He

rreros Hernández con fecha 30 de no-

viembre de 1992, recibida en esta Vi

cepresidencia el día 11 de diciembre, 

relativa a la promoci6n turística de 

la Comunidad Aut6noma de La Rioja a 

través de la Exposición Universal de 

Sevilla, tengo a bien remitir la in-

Logrofio, 27 de enero de 19 9 3. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña. Elvira Borondo Mora. 

COMPJIRECENCil!.S DE Mill:!!mROS DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO 

La Mesa de la Cámara 1 en su reunión 

celebrada el día 2 de febrero de 1993, 

acordó autorizar la comparecencia del 

Consejero de Medio Ambiente ante la 

Comisión de Administraci6n Territo

rial, Ordenación del Territorio? Urba

nismo, Vivienda y Medio Ambiente, al 

objeto de presentar informe sobre la 

Campafia de Extinción de Incendios del 

período 92-93. 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 11 de febrero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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SOLICITUDES DE INFORMACION 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el día 2 de 

febrero de 1993, ha calificado, al am

paro de lo establecido en el artículo 

9.1 del Reglamento de la cámara, como 

solicitudes de información, las peti

ciones formuladas por el Diputado se

ñor Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlru~entario Popular, que se relacio

nan seguidamente: 

Relativa a la posible existencia de 

una denuncia contra la Asociación Ami

gos de Los Molinos de Ocón. 

Copia de los documentos del ingreso 

de cuotas de s.s. e I.R.P.F. referidos 

al afio 1992. 

Copia de los expedientes de contra

tación, por concurso, realizados por 

el Consejo de Gobierno entre el 1 de 

junio de 1983 al 30 de junio de 1987. 

Copia de las Actas de las sesiones 

de la Comisión Permanente de Urbanismo 

celebradas durante los años 1991 y 

1992. 

Copia de las Actas de las reuniones 

de la Comisión Regional de Urbanismo 

celebradas durante el año 1991. 

se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño 9 de febrero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

RESPUESTAS A SOLICITUDES 

DE INFORMACION 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el día 2 de 

febrero de 1993, ha tramitado, al am

paro de lo establecido en el artículo 

9.1 del Reglamento de la Cámara, la 

documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno en relación con la solici

tud de información formulada por el 

Diputado señor Sanz Alonso, relativa a 

la copia del censo de agricultores. 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la cámara. 

Logroño, 11 de febrero de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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